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SUS CRIPCION PARTICULAR

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instruccibit de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 	 del art. 8.°

Ordene de 18- de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Borma dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumpre donde per-
manecerá hasta el recibo del número,siguientg,

ADVERTENCIA.—Conforme con la codición 4.' del plie-
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará
ningún edicto o anuncio que sea a instancia de parte sin
que abonen los interesados el importe de su publicación o
garanticen el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de
ella, y la vgnta de números sueltos a 40 : céntimos de
peseta.

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un año . 	 .

. 	 5
. 	 12'50
. 	 21
. 	 40

Un mes .
Trimestre.
Seis meses
Un ario 	 .

•
•

6
15
28
50

hticuLo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
äs Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
pción si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
:dala promulgación el día que termina la inserción de
1!ley en la Gaceta oficial.
Aff.2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
.tenlo.

kr.3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
mitren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
b3Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
Ovo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
tncionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
las señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

eonsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, CO-7

kedonados para su encuadernación que deberá verificarse
aal de cada año.

i'residencia del

Directorio Militar. Ración de pan de 70
decágramos, 	 42

Idem de celda de 4
kilógramos, 	 243

Idera.de paja de 61ci-
lógramos, 	 65

Kilógramo carbón, 	 32
Idem de leña, 	 10,
Litro de aceite, 	 1 83
Ideni.de petróleo, 	 2 05

Lo que se hace público para
general conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba 15 de Mayo..de 1925.—El
Presidente, Francisco Santolalla Na-
tera.

Gobierno Civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1.923

Sección de Obras Públicas

AGUAS

Dentro del plazo de presentación
de proyectos en competencia abierto
por el anuncio número 1.027 en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia mi-

' mero 65 correspondiente al día 17 del
mes de Marzo último con motivo de

la petición de aprovechamiento de
aguas del río Genil en término muni-
cipal de Puente Genil formulada ante
este Gobierno Civil por don Fernando
de la Cámara Sáenz, vecino de Puen-
te Genil de esta prövincia,se han pre-
sentado en el mismo dos proyectos
uno correspondiente a dicha petición
y otro a la que formula don Andrés
del Campo y del Río, vecino de Villar
de la Ala (Soria), y cuyas descripcio-
nes se acomodan a las siguientes:

NOTAS EXTRACTOS
---

Primera petición

Formulada como ya que,da dichq.
por don Fernando de la Cámara y
Sáenz, vecino de Puente Genil.

Se contrae a solicitar la concesión
de 34 metros cúbicos de agua por se-
gundo, derivados del cauce del Río
Genil con la denominación de «Salto
de Tiscar».

Dicha cantidad de agua que se pide
es el caudal normal del río que se re-
duce natablemente en épocas de es-
tiaje en las que no llega seguramen-
te a la tercera parte de dicha cifra.

De lo dicho resulta que solicita to-
do el caudabler-Rto.

El destino qué se propone dar a di-
cho aprovechamiento es el de fuerza
motriz para produción de energía
eléctrica.

Para lograr dicho propósito se
proyecta establecer una presa móvil
automática en el lugar-que en el co-

rrespondiente plano se indica y que
corresponde poco más o menos a la
primitiva presa del molino de «Tiscar»
que existió anteriormente y precisa-
mente en un sitio en que se obtiene
una resérvanatural, pues aguas arri-
ba y hasta una distancia de ciento
cincuenta meros el Río se ensancha
y después vuelVe a estrecharse hasta
llegar casi a su cauce actual a una
distancia de 3$0 metros aproxima4a-
mente obteniéndose con esto un vasq
natural que constituye un embalse de
180.000 metros cúbicos que presenta
grandes y reales ventajas pera los
momentos de carga de la Central y
las épocas de estiaje por permitir ello
disponer de una maYór cantidad de
agua.

Al lado derecho de la presa y a
continuación de ésta, se proyecta
construir la casa de máquinas apro-
vechando la normal disposición de te-
rrenos para ésto y sus buenas cuali-
dades de firmeza por encontrarse ca-
si todo aquél terreno construido por
roca viva.

En el proyecto se calculan estudian
y describen detalladamente todos los
elementos componentes de la indica-
da:presa automática, casa de máqui-
nas o central eléctrica así como el
remanso que el aprovechamiento ha
de producir y que no abarcarán mas
terrenos que los que están compren-
didos dentro de las avenidas ordina-
rias, es decir las márgenes del Río por
cuyo motivo no se solicita la oportu-

Civil, durante el mes de Abril
último, a saber:

Pesetas Cts.

S. Äl. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
!oda Eugenia y SS. AA. El Príncipe
:e Asturias e Infantas, continúan sin
: vedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las de-

personas de la Augusta familia.
( « Gaceta» 17 Mayo 1926.)

MIS Idif PE11011110111,
CÓRDOBA

Núm. 1.938
Negociado de Administración local

Sección de Gobernación
e'ola. de los precios medios 'señalados

Por la Comisión provincial, en
sesión del 13 del corriente mes,
de acuerdo con el señor Jefe
Administrativo de esta plaza, quehan de servir de base para laliqui

dación y abono de los sumi-
nistros que hayan verificado los
Pueblos de esta provincia a las
tr'P as del E j ército y- Guardia
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s.,

Alumbrado 	  a 	
.--- a 0.80 pesetas kilowatios

hora.
Calefacción y ventilación 	
	  a 0'50 . pesetas kilowatio
hora.

TARIFA B.

Para tracción 	
0.15 pesetas kilowatios horas.

TARIFA C.

• -1.1Sos industriales

Fuerza constante anual:

De sol a sol 0.25 pesetas kilowatios
horas, horas de noche 0'50 pesetas kí-
lowatios horas.

Fuerza en servicio de temporada

De sol a sol 0'35 pesetas .kilowatios
horas, horas de noche 0'65 pesetas
kilowatios horas.

TARIFA D.
• ----- •
b Riegos

Motos de mas de 5 H. P, a 0'25 pe-
- setas kilowatios horas.

Motos de menos de 5. H. P. de
5. H. P. pero más de 2. H. P 	

	 9"t35 pesetas kilowatios hora.
'Motor inferior a 2 H P. 	
0'50 pesetas kilowatios horas.

TARIFA E.

Kilowatios adquiridos y contados

na expropiación por dicho concepto
que en cambio es precisa para el es-
tribo de presa en el lado opuesto
a «Tiscar» y una pequeña de terrenos
así como tambien el de un molino ha-
rinero de piedra denominado «El
Manchego » que existe a unos 1.400
metros aproximadamente del empla-
zamiento de la presa y que será
anulado por el remanso.

Las obras afectan todas al término
municipal de Puente Genil y estarán
enclavadas casi en su totalidad en
la finca llamada «Tíscar » propiedad
del peticionario y el resto en terrenos
de dominio público, cuya ocupación
se solicita..

Se solicita en su consecuencia la
declaración de utilidad pública de las
obras con arreglo al apartado 3.° del
artículo 2.° del Real Decreto de 5 de
Septiembre de 1918 toda vez que la
potencia que se obtendrá con los da-
tos del caudal expresado y altura de'
salto que se calcilla ahora 'con arre-
glo al desnivel existente una vez de-
ducida la pérdida en siete metros
será de 3. 170 H. P. normalmente y
de 930 H. P. durante los tres meses
de estiaje lo que dá una media anual
de 25.000 H. P. cifra que se elevará a
2.850 el día que rebajando el centro
del Río según se indica se obtenga
los ocho metros& salto con lo que
se obtendrán 3.620 H. P. en época.
normal y de 1.060 en estiaje.

.De las indicaciones del proyecto se
deduce que el aprovechamienio puede
afectar al de la Eléctrica de Nuestra-'
Señora del Carmen, ya ' existente *y
en su vista para evitar perjuicios a la
misma se han adoptado las corres-
pondientes medidas que se detallan
en el proyecto.

Segunda petición

Puente Genil, el déla Barca de Barra-
bás y el Vado de Herrera. Sus carac-

teríticas se describen contado detalle
en el correspondiente proyecto pero
aquí hemos de consignar que son ge-
melos tanto los túneles como 16s ca-
nales a cielo abierto y que todos es-
tán calculados para conducir amplia-
miento 16 metros cúbicos de agua por
segundo.

La casa de máquinas se instalará
en terrenos del término municipal de
Herrera (Sevilla) próxima al camino
del Vado de dicha villa.

Las obras afeetan a los términos
municipales de Puente Genil (Córdo-
ba) y Herrera (Sevilla).

Se solicita la declaración de
dad pública de las obras que com-
prende el proyecto para tener con ello
derecho a las expropiaciones forzo-
sas que sean necesarias para su eje-
cución todo ello acogiéndose a lo
legislado sobre el particular en aten-
ción a que la potendia bruta del salto
que es de 11.60 metros es superior a
mit caballos toda vez que se calcula
en. 2780 H. P.

Del proyecto se deduce que las
obras pueden también efectuar al
aprovechamiento de que es fambien,
usuaria la Sociedad Eléctrica de:
-Nuestra Señora del Carmen, domici-
liada en Puente Genil.

Las tarifas de• utilización de la
energía eléctrica cuYa aprobación se .

proponen son:
•

TARIFA A.

en las bornas de los transformadores
de la fábrica productora a 0'10 pese-
tas kilowatios hora para todos usos.

Lo que en cumplimiento de lo que
se dispone en el artículo 15 de la Ins-
trucción de 14 de Junio de 1.883 enre-
lación con el 13 del Real Decreto de 5
de Septiembre de 1.918 se publica en
este periódico oficial señalando el
plazo de treinta días durante el cual
podrán presentarse en este Gobierno •

Civil y en las Alcaldías de los térmi-
nos a que afectan las obras las recla-
maciones que sean pertinentes contra
las peticiones que quedan reseñadas
quedando de manifiesto los proyectos
correspondientes durante el mismo
plazo en la Sección de Obras Públi-
cas calle Eduardo ¡ato número 5 du-
plicado. 

Córdoba 13 de Mayo de 1925:—El
Gobernador civil, Luis María Cabello
Lapiedra,.

Alcaldía constitucional
de Bujalance

1.939

Don Antonio Zürita Vera, Alcalde
presidente del Ilustre Ayuntamien-
to Constitucional de esta Ciudad.
Hago saber: Que acordado por es-

te Ayuntamiento el arriendo en su-
basta pública del arbitrio sobre el uso
obligatorio de pesas y medidas en es-

te Municipio, durante el próximoaño
económico de mil novecientos veinte
y cinco a mil novecientos veinte y
seis, seharesueltp que , tengalugar el
remate ante Notario, en la Sala Alcal-
día de estas Casas Consistoriales, ba-
jo la presidencia del Alcalde o del
Concejal en quien delegue y el que
designe la Corporación, a los veinte
días hábiles contados desde el si-
guiente al en que aparezca ingerto el
presente edicto eri el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, y hora de las doce
a las trece, bajo el tipo de OchentImil
pesetas.

Debiendo los licitadores- presentar
sus proposiciones en pliego cerrado,
con arreglo al modelo que se están-
pa a continuación, siendo desecha-
das las que no Cubran el tipo seña-
lado, o carezcan del esguardo que
acredite haberse hecho el depósito
provisional Para tomar parte en la su-
basta, consistente dicho depósito en
cuatro _Ing_ pesetas, equivalentes al
cinco por ciento del tipo del remate.

Debiendo presentarse los pliegos
de proposiciones, en la Secretaría de
este Ayuntamiento y hora de las diez
a las catorce, desde el día siguiente
al en que aparezca este edicto en el
BOLETIN OFICIAL, hasta el anterior al
en que haya de verificarse la licita-
ción, adjudicándose el • remate á la
proposición más ventajosa.

Debiendo hacerse .presente que si
en la subasta resultasen dos o más
propuestas iguales, se verificará en
mismo acto licitación P'or pujas a la.

durante quince minutos, deci-
diéndose en último caso por sorteo
la adjudicación dei remate.

Previniéndose además queffl. rema:1

tante deberá prestar como fianza de.
finitiva en metálico o en p apel del Es.
tado, una cantidad igual al diez por
ciento del importe del remate.

La cantidad en que consista el
arriendo se satisfará por el arrendata.
rio en veinte y cuatro plazos iguales
o sea por quincenas vencidas, los'
días quince y último de cada mes , y

que los poderes en el caso de presen.
tarse, deberán estar b astanteados peq
los Letrados de esta Ciudad don juni,
Díaz del Moral, o don Rogelio Ro.
ro Serrano.

Si no presentasen proposiciones,0
sí las que se presenten no cubriese
las ochenta mil pesetas del remate, s,
celebrará una segunda subasta a lo
cinco días hábiles de la p rimera, cc:
la baja del veinte y cinco por ciento
del tipo señalado para aquélla, o ste
por sesenta mil pesetas, en las mismas
condiciones de la primera, debiendo
en este caso presentarse los pliegos de
las proposiciones desde el siguiente
día en que se celebró la subasta sin
efecto, hasta el änterior al en que de.
ba tener lugar la nueva o segunda l:.
citación.

Por último se hace conStar que dt.
rante los diez días señalados por el
artículo 29 de la Instrucción de 22 de
Mayo de 1925 para aducir reclama-
ciones sobre el acuerdo del arriendo
no se ha presentado protesta ni recia.
»ación alguna.

Bujalance 15' de Mayo de 1925 .-El
* Alcalde, Antonio Zurita.

Modelo de proposición

El que suscribe con cédula personal
que presenta, enterado de las condi.
ciones que contiene el pliego para en

arriendo por subasta del arbitrio es-
tablecido en esta Ciudad sobre el uso
obligatorio de pesas y medidas, hace
proposición al mismo por el tipo do

pesetas en (letra)
comprometiéndose a cumplir dichas
condiCiones en todas sus partes.

(Fecha y firma)..

tie togrition
ZONA DE CORDOBA

Núm. 1,943
EDICTO DE PRIMERA SUBASTA

• INMUEBLES

CONTRIBUCION URBANA FISCAL

Cuarto trimestre de 1925-26
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Está formulada como dicho queda
por don Andrés del Campo y del Río
vecino de Villa de Ala (Soria)ST se re-
fiere a la petiCión de aProvechaiiiien-
to de todo el 8anclal del río que lo cal-
cula el autór del proyecto presentado
en 18 metros cúbicos de agua por se-
gundo.

El destino de aprovechamiento que
se denomina «Salto de Astapa. » es el
de utilizar la referida energía hidraú-
lica como fuerza motriz para produc-
ción de energía eléctrica.

Para logralo se proyecta establecer
la toma con el antiguo molino harine-
ro llamado «Del Manchego» en térmi-
no municipal de Puente Genil aprove-
chando para ello la presa del mismo
que es antigua de pilotes de madera
y escollera sin elevar SU altura ni mo-
dificarla aunque sí reparándola con-
venientemente y adicionándole Un re-
fuerzo de hormigón de cemento en
el paramento de aguäs arriba, dejan:.
dole su actual escollera en el vertede-
ro y proyectándola en el lugar quehoy,
ocupa el molino  de un bigornili de."
limpieza ei destraquinado. Sé: ' ' cons-
truirán d¿is 'canaleS'en túnel perforan-
do el cerro de Astapa de 1.150 Metros
de longitud y a continuación otros
dos canales a cielo abierto que cruza-
rán el arroyo Blanco del camino de.

Don Juan Muñoz García, Akente

cutivo por débitos a favor de la Ha-

cienda.

Hago saber: Que en el expediente
que instruyo por débitos de la contri,
bución y trimestres arriba expresa'
dos, con fecha 15 del actual la pro'

dencía siguiente:
PROVIDENCIA.—No habiendo sa-

tisfecho los deudores que a continua'

ción se expresan sus descubiertos con
la Hacienda, ni podido realizarse. los

de
mismos por el embargo y ven
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bienes muebles y semovientes, se
acuerda la enajenación en pública su-

: basta de los inmuebles pertenecientes
a cada uno de aquéllos deudores, cu-

, yó acto se verificará bajo mi presi-
dencia a los quince días de la publi-
cación de este edicto en el BOLETIN

OFICIAL 
de la provincia, a las doce,.

, siendo posturas admisibles en la su-
basta las que cubran las dos terceras
partes del importe de la capitaliza-

ción.
Notifíquese esta providencia al deu-

dor y al acreedor hipotecario en su
Iso, y anúnciese al público por me-
bode edictos en las Casas Consisto-

dales y BOLETIN OFICIAL de la provin-

da.
Lo que hago público por medio del

presente anuncio; advirtiendo para
conocimien to de los que desearen to-
mar parte en la subasta anunciada, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 95 de la instrucción de 26 de
Abril de 1900.
La subasta verificará en la Agencia

ejecutiva, sita calle Pérez de Castro
número 18.

1. 0 Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder,
son los expresados en la siguiente re-
lación:

Nombre de los contribuyentes y fin-
cas que subastan, con expresión
de la situación, cabida y lideros.

Don Manuel Huete.
La casa número 13 del cercado de

Ribera, de 'este término municipal,
que linda por la derecha entrando con
solar de don Federico Gutiérrez Rayé,
per izquierda con casa de Antonio
koba y por espalda con la carrete-
ra de Madrid a Cádiz, no expresán-
dose en el certificado del Registro sin
extensión superficial; capitalización
de la misma, 1.250 pesetas; valor para
la subasta, 1.250 pesetas.

Doña Aurora Morales Gallardo.
La casa número 6 antiguo y 9 mo-

derno, situada en la calle del Cristo
de San Lorenzo, de esta ciudad, linda
por la derecha saliendo con la núme-
ro7 de dicha calle; propia de don Mi-
guel Coca, por la izquierda con la nú-
mero 11 de don Antonio Prieto, y por
la espalda con la número 8 de la calle
Padre Roelas, propia de don Rafael
J iménez; tiene una superficie de 287
Varas cuadradas; capitalización de la
misma, 2.750 pesetas; valor para la
subasta, 2.750 pesetas.

2.° Que los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipoteca-
rios en su caso, pueden librar las fin-
cas hasta el momento de celebrarse la
subasta, pagando el principal, recar-
gos, costas y demás cargos del proce-
dimiento.

3.0 Que los títulos de propiedad
de los inmuebles están de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la ce-
lebración de aquel acto, y que los li-
citadores deberán conformarse con
ellos Y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

4.° Que será requisito indispensa-ble para tomar parte en la subasta que
los licitadores depositen préviamente
etVla mesa de la presidencia el 5 por

100 del valor líquido de los biense
que intenta rematar.

5•0 Que es obligación del rema-
tante entregar en el acto la diferencia
entre el importe del depósito consti-
tuido y precio de la adjudicación; y

.6.° Que si hecha esta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el acl..
judicatario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del de-
pósito, que ingresará en las arcas del
Tesoro público.

En Córdoba a 15 de Mayo de 1925.
—El Recaudador, Juan Muñoz Gar-
cía.

AYUNTAMIENTOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.920

Edicto

Repartimiento General

Comisión: Parte Personal

Parroquia de San Isidro Labrador

Don Germán Vigara Perea,Presidente
accidental de los vocales natos de
la Comisión de evaluación de la
parte Personal del Repartimiento.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse por imperio del artículo 80 del
Real Decreto de 11 de Septiembre de
1918, a completar la representación
de vocales natos de ,esta Comisión,
mediante el número de vocales electi-
vos a ser designados por elección di-
recta y secreta, se advierte a cuantos
tengan derecho a ser electores por
hallarse comprendidos en la respec-
tiva lista o ;relación oportunamente
publicada:

1 0. La elección principiará a las
ocho y terminará a las doce del día
diez y siete del actual en el local de
esta Casa Consistorial constituirán la
la Mesa electoral los propios vocales
natos de esta Comisión.

2.° El número de vocales, que cada
elector, mediante papeleta en la que
consten impresos o escritos los nom-
bres con claridad y sin fórmulas que
den lugar a confusión podrá votar, se-
rá de cuatro contribuyentes vecinos y
dos forasteros.

3.° No se permitirá la permanencia
en el local a ningún elector después
que haya emitido su voto, - pudiendo
no obstante, todo elector poder hacer
intervenir la elección por Notario pú-
blico.

4.° Contra la elección y proclama-
ción, por la Mesa electoral, de los vo-
cales electos, procede reclamación en
primera instancia ante la Comisión de
escrutinio. Contra los acuerdos de
ésta, procederá reclamación por tér-
mino de 5 días en única instancia an-
te el Tribunal de repartos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Dado en Hinojosa del Duque a 13
de Mayo de 1925.—El Presidente, ac-
cidental, Germán \Algara.

MONTILLA •

Núm. 1.614

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión permanente de
este Excelentísimo Ayuntamiento,
que forma el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento de lo que
previene el Estatuto Municipal
vigente.

MES DE MARZO

Sesión ordinaria del día 20
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde, don Francisco Oliva
Tejero, y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Que el proyecto de presupuesto
ordinario para el ejercicio económico
de 1.925-26, sea examinado por la
Comisión de Hacienda y demás se-
ñores Concejales, antes de someterse
a la deliberación del pleno.

Quedar enterado y disponer se
sometan a la aprobación del pleno
las ordenanzas formuladas para el
percibo de los arbitrios no fiscales,
contribuciones especiales, timbre mu-
nicipal, licencias de caza, arbitrio
sobre solares sin edificar,inquilinatos
y otras.

Aprobar varias cuentas por servi-
cios prestados al Municipio, dispo-
niendo su formalización en Conta-
duría, contra los capítulos corres-
pondientes del presupuesto.

Disponer en virtud de un oficio del
señor Interventor Municipal, que en
lo sucesivo se haga gasto alguno sin
su previo acuerdo y el informe de la
citada Intervención, que acredite exis-
tir partida en presupuesto para su
pago.

Que el proyecto de Reglamento de
médicos titulares, se someta al Ayun-
tamiento pleno, para su aproba-
ción.

Que en el caso de que no salden
los descubiertos los deudores del
arbitrio sobre bebidas, que figuran en
una relación formulada por el nego-
ciado respectivo se sujeten a expe-
dientes de defraudación.

Denegar la petición formulada por
• don Servando Gálvez Alganada, en
la que interesaba autorización para
instalar en la plazuela que forman
las calles Pineda y Teniente Gracia
de esta población, un aparato surti-
dor de gasolina, sistema Hodoll.

Abonar a José Polonio Castro. los
jornales que durante un mes ha de-
vengado en trabajos prestados en la
fuente de Santa María, a razón de 4
pesetaS 50 céntimos.

Que teniendo que atravesar nues-
tro término un camino vecinal que
una la carretera de La Rambla a
Puente Genil con la de Cuesta del
Espino a Málaga cerca de los pueblos
Aguilar y Montalbán, se dé cuenta
al Ayuntamiento pleno a fin de que
pueda acordar adherirse a las gestio-
nes que para su construcción se llevan
a cabo por dichos Ayuntamienios.

Designar al Concejal y Teniente de
Alcalde, don Antonio Baena Ponfe-
rrada, para que asista al acto de la
subasta del arbitrio de pesas y me-

didas que habrá de tener lugar al 27
del actual.

Sesión ordinaria del día 27
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde, don Francisco Oliva
Tejero, y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior previa lectura.

Anunciar al público la petición
formulada por don Ramón Gómez
Salas, por sí y en representación de
la Sociedad Española de Comercio
exterior al objeto de establecer un
aparato surtidor de gasolina en la
Puerta de Aguilar.

Aprobar varias cuentas por servi-
cios prestados al Municipio, dispo-
niendo su formalización en Conta-
duría, contra los capitulos corres-
pondientes del presupuesto.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos, don Miguel
Arrabal Requena y don Manuel Ortiz
Ruiz.

Aprobar la distribución de fondos
para satisfacer las obligaciones del
mes próximo de Abril.

Montilla 14 de Abril de 1925.—Ju-
lián Navarro.

DILIGENCIA.—El precedente ex-
tracto de acuerdos ha sido aprobado
por la Comisión municipal perma-
nente en su sesión de ayer, dispo-
niendo se remita al Ilustrisimo señor
Gobernador Civil, para su inserción
en el BoLETIN OFICIAL de la provin-
cia.

Montilla a 18 de Abril de 1925.—
El Secretario, Julián Navarro.—Visto
Bueno: El Alcalde, Luis Rasero Por-
tero.

CABRA
Núm. 1.975

Don Rafael Blanco Serrano, Alcalde
constitucional de esta ciudad.

Hago saber: Que habiéndose ad-
vertido algunas omisiones en el edic-
to de esta Alcaldía fecha doce de este
mes, se reproduce a continuación de-
bidamente rectificado:

Acordado por el Ayuntamiento ple-
no que presido en sesión de ayer,
contratar por medio de subasta la re-
caudación por tiempo de cinco arios
de las exacciones establecidas sobre
los servicios de matadefo, mercado,
pesas y medidas de uso forzoso, ocu-
pación de la vía pública con mesas
de cafés, puestos, ' barracas, casetas,
recreos y vendedores ambulantes, y
arbitrios sobre el consumo de bebidas
y el de carnes; se anuncia al público
por medio del presente en cumpli-
miento de lo que dispone el artículo
veinte y seis del Reglamento de con-
tratación de obras y servicios de dos
de Julio último, a fin de que durante
el plazo de diez días puedan formu-
larse contra dicho acuerdo, en el que
se concretan las bases del arriende,
las reclamaciones que se estimen pm..
ceden tes; advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pa-
sado dicho plazo.

Cabra a diez y seis de Mayo de mil
novecientos veinte y cinco.—El Alcal-
de, Rafael Blanco.—Por mandado de
su señoría, Joaquín Mora, Secreta-
rio.
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OBEJO
Núm. 1.971

Don Guzmán Cubero Márquez, Alcal-
de del Ayuntamiento constitucional
de esta villa.

Hago saber: Que el Ayunta-
miento de mi presidencia en sesiótil
del día nueve del actual, acordó
arrendar los derechos de las especies
de Consumo de la prime ra tarifa del
impuesto a venta libre y bajo las si-
guientes condiciones:

Primera.—E1 local .donde ha de ce-
lebrarse la subasta será la Casa Con-.
sistorial de este villa.

Segunda.—E1 día que se efectuará
la referida subasta será al siguiente
de cumplir los diez días hábiles del',
en que aparezca este: anuncio eni
BOLETIN OFICIAL. de la provincia, a la
hora de las diez de la mañana y ter-..i
minará a las once de la misma.

Tercera.—Que expresada subasta
se verificará por pujas a la llana en
el local referido bajo la presidencia
del señor Alcalde o Concejal que és-
te designe.

Cuarta.—Serán objeto de arriendo
todas las especies comprendidas en
la primera tarifa del impuesto.

Quinta.—E1 tipo de la subasta es el
de nueve.mil cuatrocientas treinta y,
una pesetas . yeinte y tres céntimos in-
cluyendo en esta suma el tres por,
ciento de cobranza sobre la cuo ta del
Tesoro.

Sexta.—E1 pliego de, condiciones se
halla de manifiesto en esta Secretaria
municipal para que pueda ser exami-
nado por cuantas personas lo deseen
en los días y horas hábiles. -

Séptima.—La garantía necesaria
para hacer postura, será el cinco por
ciento del tipo anual -de la subasta
por derechos del Tesoro y recargos,
pudiendo los licitadores entregar di-
cha garantía ala Junta de subasta en
el acto de celebrarse ésta,

Octava.—La cantidad de la fianza,'
definitiva que ha de prestar el arren-
datario será del diez por ciento del .
remate en metálico, o en fincaerústi-
cas libres de gravamen a juicio del
Ayuntamiento, siendo preferida -en
igualdad-,de circunstancias las prime-.
ras.

Obejo a quince de Mayo de rnfl .no-
vecientos veinte y cinco.—E1 Alcalde,
Guzmán Cubero.

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 1.953
Don Juan José Berni García, Alcalde

Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que el . Ayuntamiento'

pleno de mi presidencia, en sesión ce-;:
lebrada el día catorce del actual, ha
acordado las condiciones para el'
arriendo en subasta pública del arbf-'
trío de pesas y medidas para el ario
venidero de mil novecientos veinte y
chico a mil novecientos veinte y seis,
sirviendcyde etipo para el remate -'1d
suma de cuatro mil pesetas, igue9k5
la cantidad consignada como ingrese

La subasta habrá de celebrarse'
atemperándose a las condiciones es-
tipuladas en el expediente y en la ta:'
rifWque al migra° queda unida, ha»
lländose de manifiesto exiíresados`i

documentos en la Secretaría de este
Ayuntamiento para conocimiento de
las personas que deseen tomar parte
en ella.

Se advierte que ertiempo de arrien-
do será por un ario, empezándose a
contar desde primero de Julio de mil
mil novecientos veinte y cinco y ter-
mina el treinta de Junio de mil nove-
cientos veinte y seis.

Lo que hago público por el presen-
te para conocimiento del vecindario y
admitir reclamaciones hasta el día
veinte y tres del actual.

San Sebastián de los Ballesteros
catorce de Mayo de mil novecientos
veinte y cinco.—E1 Alcalde, Juan J.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 1.941'
EDICTO

Don Vidente Laguna Vallejo, Alcalde
Constitucional de esta vffia.
Hago saber: Que recibido del señor

Ingeniero jefe del Servicio de Conser-
vación Catastral de la riqueza Rústi-
ca de la provincia, el Padrón de la de
este término para el próximo ario eco-
nómico 1.925 a 1.926 queda expuesto
al público en la Secretaría -municipal
por el plazo de ocho días a contar de
esta fecha, para que pueda ser exami-
nado por los contribuyentes compren-
didos en el mismo y ; aducir las recla-
maciones a que se crean con derecho.'

Villanueva del Duque a 15 de Ma-
yo de 1.925.—E1 Alcalde, Vicente La-
guna. 	 ' 	 •

HINOJOSA DEL DUQUE 	 •

-. 	 Núm. 1.946 	 7' '

Don `Gabriel' Murillo torrldi, Alcalde
Presiden teen te del Ayiin ta igt`ob tké
esta 'villa.

Hago saber: Que aprobado,por la
Comisión permanente de fni:prsiden-
cia el padrón de los carros suje6s al
pagó del arbítriò htablecidó
daje o arrastre de vehículos por via'S'
municipales, corresponien te "al .'a".C.--
tual ejercicio, queda e3eHettl*jacimpúlt'
blico en la Secretaria ` WeSie'Á.Yiinia-
miento por térrninro .:Ü 2OChó días,.' a
fin de que duränfe Y5laWplu1/4e:zia`:
ser examinado pórieititeresadk
presentar les reclainaciónes
men procedentes a su dere&b.11

LtrOuese 'hace público Para.
ral córicicimiento.

Hinojosa del Duque 15 de Mayo de
1.925.—E1 Alcald Gabriel Murillo:

i/IMEMn./(g.

JIU ADOS
CÓRDOBA •

Núm. 1.902
tEDICTO

f.)

Dorl ittifS de la Concha Wiorencii
delprimera Instandä'del Distria
leDeretha deesta Capital.
Por el presente, en rionidre deu.

Majestad el Rey (q. D. g ...) exh9;rch,i'
requiero a todas las antoridadeS de
fa Nación, ifrocedan pOr'niedio de ,sust) 	 Z:busca . 	 +1. • 	 11* •agetites a la 	 ðe 	 cabällerias
que al final se resenaran, qut el dia.2i1 	 y	 .	 .2t 	 •2(;.

RESEÑA

e,
Potra castaña, lucera, de un año,

menos de la marca.
Mula de un ario, 1'35 alzada, parda

rayada.
Mulo de siete arios, 1'40 alzada,

capón, negro, raza Española, B. tabla
cuello izquierdo, mohíno.

Todas hierro el del Fénix Agrícola
V.-11, en la nalga izquierda.

• CORDOBA
Núm. 1.879
EDICTO

frutando dicha agua durante los
coles de cada semana.

Y en cumplimiento a lo preceptua.
do en el artículo cuatrocientos de
Ley Hipotecaria se llama a las perse„
nas ignoradas a quienes puedaperju.
dicar la inscripción de dominio soli.
citada para que en término *de ciento
ochenta días contados desde la inser-
ción del presente en el BOLETIN

de ésta provincia comparezca a hacer
uso de su derecho, pués de contrario
le parará el perjuicio a que haya lu.
gar.

Advirtiéndose que esta es la segun.
cía inserción.

Dado en Córdoba a cinco de Mayo
de mil novecientos veinte y cinco,-
El Juez, Luis de la Concha Moreno,-
El Secretario.Licenciado, Manuel Po.
zanco.

LUCENA
Núm. 1.824

Don Juan Luis Rivas Motrico, Juez
‘' de primera instancia de esta ciu.

dad y su partido.
Hago saber: Que en la pieza segun-

da de los autos de concurso volunta-
rio de acreedores del vecino de esta
ciudad, don Rafael Chacón y Chacón,
que se tramitan en este Juzgado de mi
cargo, por la Secretaría del que re-
frenda, he dictado providencia con
fecha veinte y cinco del mes actual,
mandando citar a los acreedores en
dicho concurso, cuyos Créditos han
sido reconocidos, para que el dia
quince de Junio del corriente año y
hora de las nueve de su mañana com-
parezcan en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sife en la casa número diez
y nueve de la calle Juan Jiménez Cuen-
ca, de esta población, con objeto de
que tenga lugar la junta de gradua-
ción de créditos, prevenida en el ar-
del° Mil doscientos sesenta y seis y
seténfes de la ley de Enjuiciamiento

En su virtud, por medio del presen-
te que se publicará 	 BOLETIN'OFI-

CIA', de esta provincia, se citan con tal
objeto a todos los acreedores . -de di-
cho concurso,cuyos créditos han sido
reconocidos y que-no tengan su do-
micilio en esta ciudad, ni. tampoco lo
hayan designado en la misma; con.
prevención de que si no comparecie-
ren les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecbo.

Dado en. Lucena (Córdoba) a veinte
y ocho de Mayo de mil novecientos
veinte y cinco.—Juan Luis Rivas.-
El Secretario Judicial Licenciado, An-
tonio F. de Burgos.

SANTA EUFEMIA
Núm. 1.921

Don 'Eúlalio Bejarano Ruano; Alcal-

, 	 'de presidente del Ayuntamiento
constitaciónal de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose reci-

bido de la oficina de Conservación
Catastral de la provincia, el padrón

-
de la riqueza rústica correspondiente
a este término, queda expuesto al pi
blico por término de och6 días, para

en dicho plazo pue4h, producir'
se las reclamaciones procedentes.

Dado en Santa Eufetnia a 12 de
1925.—E1 Alcalde, EulalioMayo 

dBejarano.
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siete del, corriente fueron sustraí-
das a don Juan Serrano Moyano,
vecino de Fernan-Núriez, del sitio
cortijo Arconcito, - de este partido; y a
la captura y conducción a esta cárcel
como detenido, del autor o autores
del hecho, y las caballerías de ser en-
c,ontrada la pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan-,
SU legítima adquisición.

Dado en Córdoba a doce de Mayo
de mil novecientos veinte y einco.—
El Juez, Luis de la Concha Moreno.—
El Secretario Licenciado, Manuel Po-
Zanco.

Don Luis de la Concha Moreno, Juez
'd' prínTèt' Instancia del Distrito
de a Derecha- de esta Capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

y por la Secretaría del que refrenda
se sigue expediente a inStancias del
Procurador don Antonio Guerrero
Lama en nombre y representación de
doña. María de los Angeles Rey Serra.'
no,vecina de esta Capital, para acredi-i:
tar el dominio de seis cincuenta y cua-
tro ayas partes indivisas de la huerta
nombrada de La Jurada,situada eii
la falda-y alcor de la Sierra de este'
término, compuesta ett -sitt • totalidad
de una superficie de . ocho fanegas,
once celemines y dos cuartillcis- de
tierra equivalentes a cinco hectáreas,
cuarenta y ocho . áreas y 'cuarenta ,y.'
dos centiáreas, de las ciiales i una' fa-
nega, cinco Icelemines y dos cuartillos,'
son deriegozon naranjoS y 'otros"
frutales y el resto está poblado de
olivos, excepto una fanega- y cinco ce-
lemines que son de secano. 	 •

Dicha finca, en la que existe una -
casa de recreo y una cocina de labor"
con une caballeriza, linda por el-nor-
te con la de Quitapesares, de doña
Araceli Osuna Pineda, y-hacienda de
Torrebermeja, de don Ignacio Garcia
Lovera, hoy . de doña Araceli Osuna
Pineda y con otras tierras de las
huertas Unidas que fueron de la Mar-
quesa de Guadalcázar, hoy de doña
María de la Encarnación y doña Ra=
faela Salinas Anchelerga, por Oeste
con dichas huertas y la de Cinco Po-
yos, que fui de los herederos : de don
Juan Coronado, hoy de don Pedro
9regorio Herrero, por Sur .con tierras
de ésta última huerta y por Este , cori
la que llaman de Quitapesares y de la
Cocida, propiedad de doña Araceli
Osuna Pineda yel referido Quitape-
sares de la misma señora; esta finca
se riega con el agua que surte de las
Huertas Unidas, a la de Cinco Poyos,

la de Los Arcos y a la Chicaendis---)IMP. PROMICIALlisa di Sanen
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